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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 9 de diciembre de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..... ........................
Libras ............. .........................
Dolares ......................................
Francos suizos .......................
Francos belgas ..... ..................
Florines ....................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ................. .
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas .......
Deutschmarfcs ............. ...........

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38.086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
ele cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los  

suscriptores d e  provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo  
antes del 31 de diciembre, 
va que a partir de l . ( de 
enero de 1955  comenzará a 
suspenderse el servióio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado fa suscripción co  
rrespondiente.

F.s conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pésetas 300.  
para evitar que cualquier r e  
traso en el pago de trimestre? 
sucesivos diera luga» a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el t iempo que dure la sus
pensión.

L 09 precios de suscripción 
son: 3 0 0  pesetas al año, 150  
al semestre y 75  al trimes
tre, por cada ejemplar,

LA A D M IN IS T R A C IO N

MINISTERIOS DE ASUNTOS  
EXTERIORES Y DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior.— 
(Dirección General de Cooperación Eco

nómica)

Nota.—Esta Dirección General de Co
operación Económica hace saber a las 
Entidades que deseen concurrir a las in
vitaciones de ofertas para el suministro 
de mercancías con cargo a la Ayuda Ame
ricana, objeto de las sub-autorizaciones 
que a continuación se detallan, que po
drán recoger los oportunos pliegos de 
condiciones en el domicilio social de los 
titulares de tales sub-autorizaciones.

Cinco pliegos de cada una de tales sub- 
autorizaciones estarán en esta Dirección 
General, Goya, 5, y a meros efectos de 
examen informativo general, a la dispo
sición de las casas oferentes interesadas. 

Autorización de compra: 52-850-00-4244. 
Sub-autorización número 42-44-3. 
Titular: «Collet, S. A.» (Minas y Fe

rrocarriles de Utrillas. Los Madrazo, 10j .
Mercancías: Cuatro locomotoras eléc

tricas de trolley.
Valor en dólares: 22.000.
Presentación de ofertas: Hasta el 25 

de enero de 1955.
Origen: Estados Unidos v países' eu

ropeos miembros de la O. E. E. C.

Autorización de compra: 52-850-00-4244. 
Sub-autorización número 4244-2..
Titular: «Carbones de Berga, S. A.» 

(Minas y FF. CC. de Utrillas. Los Madra
zo, número 10).

Mercancía: Una locomotora eléctrica. 
Valor en dólares: 22.000.
Presentación de ofertas: Hasta el 15 

de enero de 1955.
Origen: Estados Unidos v países eu

ropeos miembros de la O. É. E. C.

Autorización de compra: 52-850-00-4244. 
Sub-autori2ación número 4244-4.
Titular: «Serches. S. A.» (Minas y Fe

rrocarriles de Utrillas. Los Madrazo, 10).
Mercancías: Tres locomotoras eléctri

cas.
Valor en dólares: 40.500.
Presentación de ofertas: Hasta el 15 

de enero de 1955.
Origen: Estados Unidos y üaíses eu

ropeos miembros de la O, E. E. C.

Autorización de compra: 52-740-00-4245.
Sub-autorización número 4245-3.
Titular: «Carbones de Berga. S. A.» 

(Minas y Ferrocarriles de Utrillas. Los 
Madrazo, 10).

Mercancía: Dos palas cargadoras y
1.500 postes metálicos con bastidores.

Valor en dólares: 00.000.
Presentación de ofertas: Hasta el 15 

de enero de 1955.
Origen: Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la O. E. E. C.

Autorización de compra: 52-740-00-4245.
Sub-autorización numero 4245-5.
Titular: «Serches, S A.» (Minas y Fe

rrocarriles de Utrillas. Los Madrazo. 10).
Mercancía: Una cinta transportadora.
Valor en dólares: 33.200.
Presentación de ofertas: Hasta el 15 

de enero de 1955.
Origen: Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la O. E. E. C.

Autorización de compra: 52-720-00-4247.
Sub-autorización número 4247-3.
Titular: «Carbones de Berga, S. A.» 

(Minas y Ferrocarriles de Utrillas. Los 
Madrazo. 10).

Mercancía: 500 lámparas de casco.
Valor en dólares: 15.500.
Presentación de ofertas: Hasta el 15 

de enero de 1955.
Origen: Estados Unidos y países eu

ropeos miembros de la O. E E. C.
Madrid, 3 de diciembre de 1954.—El Di

rector general, P. D. (ilegible).
4.228—O,

Esta Dirección General hace saber a 
las casas que hayan de presentar ofertas 
en relación con la sub-autorización de 

comova número 4245-6, de la que es ti
tular el «Grupo Minero Andorra, de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo, de com
bustibles y lubrificantes», que por error 
litográfico en el correspondiente pliego 
de condiciones, página primera del plie
go de condiciones técnicas de cinco trans
portadores oscilantes, el párrafo que di
ce «Capacidad 100 t/hora», debe decir 
«Capacidad 80-100 t/hora».

Madrid, 2 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, P. D. (ilegible).

4.229—0.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por ia Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Ttansportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
)a concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Campisaba- 
los y Madrid, que tiene solicitado don 
Cesáreo M artín Rubio.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 31 de enero 
de 1955, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen- 
court. núm. 4, Nuevos Ministerios), don
de se adm itirán proposiciones hasta las 
trece horas del día 29 de enero de 1955.

El proyecto (Memoria- v planos) v el 
pliego de bases podrán examinarse en las 
Jefaturas de Obras Públicas de Guadala- 
|ara y Madrid, pudiendo presentarse pro
posiciones en competencia en la forma y 
ion I09 documentos v demás requisitos 
prevenidos en los artículos sexto y sép

timo de la Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria.

Madrid, 3 de diciembre de 1954.—El 
Inspector Jefe, José Lópe2 Rodríguez.

4.234-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Aguilar del 
Río Alhama y Arnedo, que tiene solici
tado «Sociedad de Automóviles del Río 
Alhama».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 31 de enero 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen- 
court, núm. 4. Nuevos Ministerios), don
de 'Se adm itirán proposiciones hasta las 
trece horas del día 29 de enero de 1955.

El proyecto (Memoria y planos; y 
el pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Je
fatura de Obras Pública de , Logro
ño, pudiendo presentarse proposicio
nes en competencia en la forma y con 
los documentos v demás requisitos preve
nidos en los artículos 6.° y 7.° de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 «BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mavo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria

Madrid 3 de diciembre de 1954.—El 
Inspector Jefe. José López Rodríguez.

4.235-0»
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O rdenado  por la Superioridad,  de conform idad  con lo d ispuesto en ’el a r t ic u lo 14 de! Reglam ento  de Ordenación  de los T ra n s p o n e s  .Mecánicos poi C a rre te la ,  de !) d° diciembre de 1949. e Ins trucción aprorjada por O rden ministerial  de 20 de abril  de 1 :»;>(). se a n u n c ia  concurso pa ra  

Ja concesión del servicio ream ar  de i ra n sp o r t e  de viajeros en tre  PobUi de Ciéivoles y la estación de Vinaixa, que 
t iene  solicitado don Ricardo Estrndé Pre- 
n a fe ta .

La ap e r tu ra  de pliegos se efec tuará  a las once horas  del dia 31 de enero de lyf)5 en los locales de es ta  Inspección C en tra l  (calle de Agustín de Bethen- court». núm . 4. Nuevos M in iste riosh  donde se ad m i t i rá n  proposiciones h a s ta  las 
trece horas del día 29 de enero de 1955.E. proyecto  (Memoria y planos» y el pliego de bases p odrán  ex am inarse  en es ta  Inspección C en tra l  y en la J e f a t u r a  de O bras  Publicas de Lérida, p o diendo p resen ta rse  proposic iones en com
p e te n c ia  en la fo rm a y con los docum en tes  y dem ás requisitos preven i
dos en ios ar t icu les  6.11 y 7.° de la O rden  m in ister ia l  cíe 20 de abril  de 1950 < BO- L i n i N  O FIC IA L  DEL ESTADO de 10 de m avo  dei mismo año) ,  debiendo acom p añ arse  el resguardo de la fianza reg lam en
ta r i a

Madrid, 3 de diciembre de 1954.—-El Inspecto r  Jefe, José López Rodríguez.
4.236-0.

O rdenado por la Superioridad, de conform idad  con lo dispuesto en el a r t i c u lo 14, d*l Regiamenro  de O rdenación  de los T ra n sp or te s  Mecánicos por C a rre te ra ,  de 9 cíe d iciembre de 1949, e Ins trucc ión  ap robada  pot O rden  ministeria l  de 20 de a b r if  ele 1950. se a n u n c ia  concurso  p a r a  la concesión del servicio reaula r fie t r a n sp o r te  de v ia j e ro s 'e n t r e  Z afra  y Hoyo de S a n ta  María,  que t iene solicitado 
don J u a n  G arc ía  Gómez.L? a p a r to ia  de niiegns se efec tuará  a  
las once horas  del d ía  31 de enero de 1955 en los locales de e s ta  Inspección C en tra l  «cabe de Agustin de Bethen- éourt. núm. 4. Nuevos Ministerios; ,  d o n de se ad m i t i rá n  proposic iones h a s ta  las 
trece horas del día 29 de enero  de 1955.El fjro.vecto «Memoria y pianos» v el 
pliego de bases podrán  exam inarse  en  esta  Inspección C en tra l  y en  la  J e f a tu ra  de O bras Públicas de Badajoz, pu- d iendo p re sen ta rse  proposic iones en competencia en la fo rm a y con los documentos y dem ás requisitos p reven idos en los art ículos  6.” y 7.° de la O rden  ministeria l  de 20 de abril  de 1950 «BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO de do mayo del mismo año», debiendo a co m p añ arse  ei resguardo de la fianza 
reg lam en ta r ia .  '  .

Madrid. 3 de diciembre de 1954.—El I n s ' w t o r  Jefe,  José López Rodríguez.
4.237-0.

*

O rdenado  por la Superioridad,  de conform idad  con lo d ispuesto en el a r t ic u lo 14 del Reg lam ento  de O rdenac ión  de ios T ran sp or te s  Mecánicos por C a rre te ra ,  de 9 de diciembre de 1949. e Ins trucc ión  aprobada  m or  Orden m inister ia l  de 20 de abril  cV :950, se an u n c ia  concurso  p a r a  la  concesión del servicio regular  de t r an sp o r te  de v iajeros en tre  Alicante y Jum ií la .  que tiene solicitado «La Novel- 
dense. S. A.».

La a p e r tu r a  de pliegos se efec tuará  a  
las once hora s  del d ía  31 de enero de 1955 en los locales de es ta  Inspección 
C en tra l  «calle de Agustín de Bethen- court, núm. 4, Nuevos Ministerios),  d o n de  se a d m i t i rá n  proposiciones h a s ta  las 
t rece  ho ra s  del día *29 de enero  de 1955.El proyecto  (Memoria y planos;  y el

pliego de bases p o d rán  ex am inarse  enesta Inspección C en tra l  y en las J e f a tu r a s  de O bras  Públicas de Alicante y Murcia, pudiendo p resen ta rse  proposiciones en com petenc ia  en la form a v con los documentos y ciemás requisitos prevenidos en los ai ts. 6.11 y 7.° de la  O rd en  m in is te r ia l  de 20 de ab il de 1950 i BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO de 15 de mayo del m ismo año», debiendo ac om p añarse  el 
resguardo  de la  l ia nza  reg lam en ta r ia .

Madrid, 3 de diciembre de 1954 —El Inspec to r  Jefe,  José López Rodríguez.
4.238-0.

O rdenado  por la Superioridad,  de ron- formld&J con lo d ispuesto en el a r t i c u lo 14 del Reg lam ento  de O rdenación  de los T ra n sp o r te s  Mecánicos por C a rre te ra ,  de 9 de diciembre de 1949, e Ins trucción  ap robada  por O )den  m in ister ia l  de  20 de abril  de 1950. se an u n c ia  concurso p a ra  la concesión del servicio regular- de t r a n sp o r te  de viajeros en tre  El Torno  y Jerez cíe la F ro n te ra ,  que tiene solicitado don José R am os Gil.La a p e r tu r a  cíe i megos sp e fec tu a rá  a  las once h o ra s  del d ia  31 de enero  de 1955 en los locales de es ta  Inspección Centra l  i calle de Agustín de Bethen-  r-ourt, núm . 4. Nuevos M inisterios),  donde se a d m i t í )á n  proposic iones h as ta  las trece horas  del día 29 de enero  de 1955.El p ioveeio  (M em oria  y planos» y el pliego de bases p o d rá n  exam inarse  en 
es ta  Inspecc ión  C en tra l  y en la  J e f a tura. de O bras  Públicas de Cádiz, p u diendo p re sen ta rse  proposic iones en com petencia  en la  fo rm a  y con los docum entos  y dem ás requisitos prevenidos en los artículos  6." v 7.° de la O rden m in is te rial de 20 de abril  de 1950 (BOLETIN  O F I CIAL DEL ESTAD O  de 16 de m ayo  del m ism o año) ,  debiendo aco m p añ a rse  el resguardo de la f ianza reg lam en ta r ia .

Madrid, 3 de diciembre de 1954.—El Inspec to r  Jefe. José  López Rodríguez.
M odelo de proposición

Don ............   vecino de   con domicilio en ............. en te ra d o  del anunc iopublicado en el BO LETIN  O FIC IA L  DELE STAD O  del d ía  .............  así como delproyecto objeto de este  concurso, del pliego de bases p a r a  su celebración y de la instrucc ión  a p ro b ad a  por  O rden  m in is te rial de 20 de abril  de 1950. ac o m p añ a  a e s ta  proposic ión los docum entos  exigidos y se com prom ete  a  to m a r  a  su ca rgo  la explotación del servicio público regu lar  de t ran sp o r te s  de .......  por -ca r re te ra  e n t re  ............ y ............ por    con su je ción a las condiciones señ a ladas  en el 
pliego de bases ofreciendo, en relación con el provecto objeto de concurso, las siguientes  m ejo ras :

a> M ateria l  móvil: ..... ....................................b) Ins ta lac iones  fi jas:  ..............................c> N úm ero de expediciones: .................e ;  O tra s  m ejoras :  ........................................d) J a r i f a s :  .......................................................
F e c h a  y f irma.4.239-0.

PARQUE MOVIL DE M INISTERIOS  . CIVILES
Comisión para la venta de m aterial autom óvil y repuestos

E s ta  Comisión de V en tas  ce lebrará  su bas ta  de varios turismos, furgonetas ,  m otocicle tas y camiones, así como lo te de  piezas, el d ía  20 del ac tual ,  a  las diez de la m a ñ a n a ,  en el local del P a rq u e  Móvil, Cea Bermúdez. nú m ero  5.Pueden  exa m inarse  los vehículos los 
d ías  13. 14, 15. 16. 17 y 18.’este ú lt im o día h a s t a  las doce horas, en u n a  nave  del 
m encionado  Parque.El acta de tasación y las normas para

la celebración de esta  sub as ta  e s ta rán  expuestas  en el tab lón  de anunc ios  del Parque, adm itiéndose  la presentación da pliegos h a s ta  las doce horas  del día a n 
te rior  hábil  al de la  subasta.4.250-0.

DELEG.Al IO N E S DE H A C IE N D A
CADIZ

Tribuna? Provincial de Contrabando  y Defraudación
CÉ DULA DE NO TIFICACIÓN V CITACIÓ N

Desconociéndose los ac tua les  domicilios de Miguel C ano  Ramírez, que ú l t i m a m e n te  lo tuvo en S a n  F e rn a n d o  (C á diz). calle J u a n  de M ariana ,  nú m ero  18: de Francisco  Lobato  Colón, que lo tuvo en S an  F e rn a n d o  (Cádiz), calle S a n  M a r cos, 6: el oe J u a n  Amores Blanco, que lo tuvo en la b a r r iad a  de Pa lm ones  (C ádiz). se les h ace  saber  oor medio de la  p resen te  que con fecha  2 de d iciem bre de 1954 se h a  d ic tado  providencia por el i lustris im o señor  P res iden te  de este T r i bunal.  por la eme se d ec la ra  com etida  u n a  infracción de con trab a n do  de m ay or  cuan t ía ,  a  que se co n trae  el expedien te  n úm ero  128'50 (8-M-C), con motvio de  
a c ta  de ap rehens ión  l e v a n t a d a 'e n  23 de  abril  de 1950 por agen tes  del Cuerpo  G e nera l  de Policía  de S an  F ernando ,  y en  la  que f igu ran  como encar tados ,  y que. consecuentem ente ,  el p roced im iento  san-  cionador  ano h a  de seguirse será  de la  competenc ia  de este T rib u na l  en Pleno. C o n tra  es ta  providencia pueden in te rpo n e r  recurso  de súplica a n te  d ich a  pres idenc ia  d u ra n te  el d ía  siguiente del de la no t if icación  por medio de este d ia r io  oficial.

Al propio  tiempo se les adv ie rte  que  por  d icha  presidencia,  y con fecha  3 ríe diciembre de 1954. se dictó o tra  providencia oor la  que se acordó se reú n a  el T r ibu na l  Provincia l de  C o n t rab an d o  y  D efraudac ión  en P leno  en e] salón d e  actos ó* es ta  Delegación de H ac iend a  el d ía  13 de enero  de 1955. a  las once ho ra s  de  su m a ñ a n a ,  p a r a  resolver lo oue p ro ceda en el m enc ionado  expedien te  ins- tru ido ' por  aprehens ión  de  10.000 ca je t i llas de tabaco  rubín, pudiendo  p re se n ta r  en d icha  sesión toda  la p rueba  do cum en ta l  de cine in te n ten  valerse y p roponer  las d em ás  oue convengan  a la m ejor  d e f e n s a  de su derecho, qued ando  especialm en te  advertidos  de aue su fa l ta  de asis
tencia no será motivo suf ic ien te  p a va que  el T r ibuna l  deje  de ce lebrar  sesión, a  menos oue con t iem po  suf ic iente  h a  v an  solicitado D suspensión del acto, t o n  ju s 
ti f icación de la causa  en oue lo funde, de conform idad  con lo establecido en el a r t ícu lo  77. pá r ra fo  4). y dem ás  legales de aplicación del v igente texto  re fund ido de la Lev de C o n trab an d o  y D e f ra u dación. de 11 de sep t iem bre  de 1953, p u diendo  valerse de  p ersona  aue hab le  po r  ustedes y que te n g a  la  cua l idad  de Abogado.Lo que se publica en este d iar io  oficial a los fines de lo d ispuesto  en el a r tículo 37 del R eg lam ento  de Proced im ien
to. de 29 de julio de 1924.Cádiz, 3 de diciembre de  1054.—El Secre ta r io  del T rib u na l  (ilegible) — Visto 
bueno, el Delegado de H acienda-P res id en te  (ilegible).

4.589—O.
GERONA

Secretaría del Tribunal d* Contrabando  y D efraudación
Desconociéndose el a c tua l  domicilio  d e  

Antonio C osta  C a rd o n a  y José  Solíva Oller, po r  medio de la p resen te  com unicación se les notif ica que el I lustrisimo señor  Pres iden te  de este T r ib u na l  ha  dic*



B. O. del E.— N úm. 343 9 diciembre 1954 Anexo único.— Página 4023

tado, con fecha 18 de enero de 1954, en el 
expediente de defraudación número 160 
del año 1953, instruido por la Guardia 
Civil el día 18 de octubre de 1953, como 
consecuencia de la aprehensión de 60 ki
logramos de café crudo, la siguiente

Providencia.— Gerona, dieciocho de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cua
tro. Para determinar, en virtud de lo 
preceptuado por el apartado 1) del ar
tículo 75 ie l texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, apro
bado por Decreto de 11 de septiembre 
de 1953, que ascendiendo en este expe
diente el importe de los derechos a dos 
mil ochocientas cuarenta y ocho pesetas, 
procede considerar en principio, a los 
efectos de fijar el procedimiento sancio- 
nador a seguir, que los actos denunciados 
son constitutivos de una infracción de 
defraudación de mínima cuantía, de la 
cual compete entender, según lo dispues
to por el artículo 53 del mencionado 
texto refundido, al ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación.

Lo que se les notifica por si estiman 
conveniente interponer recurso de súpli
ca contra la providencia transcrita du
rante el día siguiente al de su notifica
ción ante el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal. Se les participa asi
mismo que en el improrrogable plazo de 
cinco días, contados desde el siguiente a 
la publicación de esta comunicación, pue
den presentar en la Secretaría de este 
Tribunal toda la pruebn documental que 
estimen conveniente para la defensa de 
su derecho.

Gerona, 1 de diciembre de 1954.*—El 
Delegado de Hacienda, José Fernández.

4.590—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín Alfáro Casa- 
miquela.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Perpetua de la Moguda, avenida Mollet, 
número 1.

Objeto de la petición: Ampliar su taller 
mecánico para su adaptación a la fabri
cación de horquillás telescópicas y bascu
lantes, frenos de tambor, remolques, bas
tidores y amortiguadores para motocicle
tas.

Producción: Quinientas cincuenta uni
dades.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publl- 
cació*\ los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 23 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.730-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Recambios y Vehículos, 
Sociedad Anónima, «R. Y. V. E. S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de reparación de automó
viles y motores de explosión.

Producción: Unas 600 reparaciones
anualmente, en número aproximado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez

días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.697-0 .

B U R G O S  

N u e v a  i n s t a l a c ió n

Peticionario: Don Heliodoro Valencia 
Gutiérrez.

Emplazamiento: Burgos (Vadillos, 33).
Objeto solicitud: Se trata de instalar 

una imprenta en esta capital, con la ma
quinaria siguiente: una Minerva, una 
guillotina, una perforadora. Motor eléc
trico de 1 C. V. y útiles manuales.

Esta industria utilizará -maquinaria de 
pioeedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno^ en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir' de esta publicación.

Burgos. 2 de diciembre de 1954. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

4.571-0.

Peticionario: Propietario del «Coto Pl- 
nilia». •

Objeto solicitud: Se trata de instala
ción de una línea de transporte de ener
gía eléctrica, en alta tensión, a 13.200 
voltios, para suministro ai «Coto Pinilla» 
(término de Pinilla Trasmonte) y un 
centro de transformación de 30 KVA.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número il>, en triplicado ejemplar y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 2 de diciembre de * 1954. —• El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

4.570-0 .

C E U T A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Peidró y Mejías, S. L.
Localidad: Ceuta.
Capital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar en Ceuta, calle Gene

ral Serrano Orive, recinto sur, una sala 
de cinematógrafo con un aforo total de 
1.645 localidades.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
estas oficinas, Teniente Pacheco, núme
ro 16.

Ceuta, 29 de. noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Escrig.

4.572-0.

C U E N C A  

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José Martínez Ja- 
rabo.

Objeto: Instalar una línea de 125 me
tros a 15.000 voltios y transformador de
7,5 KVA. para electrificar su finca de 
Villa mayor de Santiago, tomando ener
gía de. don Vicente Ochoa.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 25 de noviembre de' 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Cándenos.

4.574-0 .

GUIPUZCOA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Electra del Araxes.
Objeto: Instalar línea eléctrica a 5 KV. 

en Beasaín para suministro a pizarrería 
de don Bartolomé Mendizábal.

Presupuesto: 2.000 pesetas.
Materiales nacionales.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 ele septiembre de 1939.

El Ingeniero (ilegible).—El Ingeniero 
Jefe, Daniel Laffitte.

10.689-0.

LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Laboratorio Troya, S. L.
Emplazamiento: Santiago de Compos- 

tela.
Capital: 155.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de labo

ratorio de especialidades farmacéuticas 
con la instalación de la siguiente maqui
naria:

Una bomba para elevar líquidos. Dos 
depósitos de gres de 100 litros c/u. Un 
termo eléctrico industrial de 100 litros. 
Un filtro de chapa de hierro. Un molino 
Gruber, tipo Dúplex, con motor eléctri
co. Un secadero de madera y Tablex de
2,5 x 0,50. Un inyector de aire de 12 me
tros cúbicos por minuto, acoplado al in
terior del secadero.

Producción: Con la ampliación solici
tada se fabricarán los siguientes produc
tos anualmente:

Extracto de cola, 500 kg.; extracto de 
Colombo, 200 kg.; Boldo, 100 kg.; extrac
to de Gencional, 200 kg.; extracto de 
Quina calisaya, 200 kg.; extracto de Va
leriana, 200 kg.; extracto Bardana, 300 
kilogramos; extracto Frángula, 500 kg.; 
Vitamina Bl, 10.000 cajas de 3 ampollas. 
Co'mplejo B. Troya, 10.000 frascos.

Empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrh 
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Ramón de la Sagra, 1, pri
mero.

La Coruña» 30 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe accidental, David Soler,

4.573-0.

L E R I D A

La Empresa Nacional Hidroeléctrica 
Ribagorzana, domiciliada en Barcelona» 
Córcega, 368, ha solicitado la aprobación 
de emplazamiento, que le ha sido con
cedida, y la ocupación por expropiación 
forzosa por el procedimiento urgente, de
terminado por la Ley de 7 de octubre 
de 1939, de los terrenos que necesita en 
término municipal de Pont de Suert para 
la instalación de una línea de Pont de 
Suert a Lérida.

Los terrenos referidos que han de ser 
ocupados son los señalados en plano que 
obra en esta Jefatura, situados en tér
mino municipal de Pont de Suert, cuya 
propietaria es d o ñ a  Antonia Saura 
Castan.

Lo que se hace público en cumplimien
to de los artículos tercero y cuarto de 
la citada Ley de 7 de octubre de 1939, 
haciendo saber a la propietaria y demás 
interesados y titulares de derechos afec
tados, inscritos en los registros públicos, 
de las fincas que se especifican, a la Em
presa Nacional Hidroeléctrica Ribagor
zana, a las autoridades municipales y a 
las demás' personas que por disposición 
legal tienen que concurrir, que el día 28 
del corriente mes v sucesivos, si se prev
eía, sin necesidad áe otro aviso, y a par
tir de las doce de la mañana de dicho
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ciía, se procederá a levantar h s  actas 
previas a la ocupación de los referidos 
lerrenos. de acuerdo con lo dispuesto en 
K artículo cuarto de dicha Ley de 7 de 
cctuore de 1939. invitándose a los inte
resados a que concurran a este acto el 
día y hora indicados, en el Ayuntamien
to de Pont de Suert. con docum entos pu
ní icos* o privados acreditativos de sus 

.respectivos derechos, con el recibo de la 
contribución territorial correspondiente 
ul primer trimestre del ano en curso y 
adviniéndoseles que podran usar de los 
derechos que se consignan al electo en 
el referido articuló cuarto de la repetida 
Ley de 7 de octubre de 193U.

Lérida. 3 de diciembre de 1954.—El In 
geniero Jefe, F. Fe it Casamada.

4.576- 0 .

. A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

P eticionario: «La Segarra, S. A.»
Clase de industria: Fabricación de

huilta.
Em plazam iento: Cervera ( E l s  Con

cluís >.
Objeto de la petición : Aumento de la 

capacidad de producción y traslado de 
la fábrica a Lérida, junto a fábrica de 
cerveza ten periodo de instalación;.

Capacidad de producción actual: 400 
toneladas año, que se proyecta aum entar 
ix 2.000 t. año (am pliable a 4.000 t. año».

Capital de la sociedad: 1.000.000 de pe
setas, que se ampliará a 60.000.000 de 
pesetas. Capital necesario para la ins
talación de malta, 4.500 000 pesetas (.en 
maquinaria y aparatos).

Maquinaria a im portar: Elem entos di
versos de las instalaciones de recepción, 
limpieza, selección, ensilado, fum igación, 
lem ojo  y germ inación (sistem a «Sala- 
d in ») de cebada, de horno secadero y de 
instalaciones de transporte m ecánico y 
neum ático de un valor total aproxim ado 
de 2.550.000 pesetas.

Se hace publica esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por. la misma, com o los fabri
cantes nacionales que puedan facilitar 
los elementos cuya im portación se soli
cita  presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 4 de diciem bre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4 577-0.

SANTA CRU Z DE TEN ERIFE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Excelentísim o A y u n t a 
m iento de La Orotava.

O bjeto: Instalar una estación transfor
m adora de intem perie en el apoyo 33 de 
la línea a Gordejuela, con trasíorm ador 
de 10 KVA., 6.000 ±  5 por 100-220/127 vol
tios, para el suministro en baja tensión 
al barrio de la Vera, del térm ino de La 
Orotava.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norm a segunda de la 
O rden ministerial de 12 de octubre de 
1939

Santa Cruz de Tenerife, 1.° de dieciem- 
bre de 1954.— El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín. \

4 578-0.

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: D on E d u a r d o  Beautell 
Horn.

O bjeto: Am pliación de su industria de 
fabricación  de artículos de cem ento, esta
blecida en la ciudad de La Laguna.

Capital: Pasará de 80.000 a 240.000 pe-

P roducclón : 500.000 bloques, 7.000 pel
daños, 8.000 pilares, 16.000 vigas, 10.000 
bovedillas y 50.000 canales para riego.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
contenidos en la norm a segunda de la 
Orden ministerial de 12 de octubre de 
1939.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de noviem 
bre de 1954. — El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín.

4.579-0.

VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario:’ D on Am ador Serra Ta- 
razona.

Em plazam iento: Catarroja.
C apital: 94.350 pesetas.
Capacidad de producción: 3.000 m arti

llos y 500 m áquinas para colocar cristales 
de reloj.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
A lfonsó el M agnánim o, 6.

Valencia, 16 ele noviembre de 1954.—E1 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4.584-0.

Peticionario: «Autos K over Capilla».
Em plazam iento: Valencia.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
O bjeto: Fabricación de automóviles ul- 

traligeros con  m otor de explosión de uno 
o dos cilindros.

Producción  m ensual: Veinte vehículos 
de turism o y com erciales y veinte m onta
cargas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
A lfonso el M agnánim o, 6.

Valencia, 13 de noviem bre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4.583-0.

Peticionario: D on J o s é  B arrachina 
Serra.

Em plazam iento: Valencia.
Capital: 200.000 pesetas.
O bjeto: Fabricación  de flejes para em

balajes.
Producción: 60 toneladas anuales.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria, plaza de 
A lfonso el M agnánim o. 6.

Valencia, 22 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

4.581-0.

P eticion ario : D on José Nando Bou.
E m plazam iento: Valencia.
Capital: 100.000 pesetas.
O b je to : Fabricación  de hornillos de 

petróleo o gas-oil.
Producción anu al: 2.000 unidades.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por triplicado, ,,

en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
A lfonso el M agnánim o, 6.

Valencia. 25 de noviem bre de 1954 — 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4 586— 0 .

AMPLIACIONES de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Salvador Tercl G ui
ñare.

Em plazam iento: Játiva.
O bjeto: Am pliar su industria de fabri

cación  de tejidos de algodón con la ins
talación de cuatro telares mecánicos. >

Producción de la am pliación: 32.000 me
tros de vichy, pisana, curado y sarga.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la mism a presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 

.en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el M agnánim o. 6.

Valencia, 19 de noviembre de 1054.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4.585-0.

Peticionario: «H ijos de Vicente Lloréns 
Oliver, S. R. C.».

Em plazam iento: Valencia.
C apital: 310.000 pesetas.
O bjeto: Am pliar su industria de con 

fección  de toldos con dos telares para 
fabricación  de cintas sin fin.

Producción  de la am pliación : 15.000 m e
tros de cintas sin fin  de 15 a 50 m i
límetros.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, .en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
A lfonso el M agnánim o, 6.

Valencia, 13 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4.582-0.
' ■ , ■   —  ■ - ' .■■■■  —  -  ■ ■-*

JEFATU RAS A G RO N O M ICAS

ALICAN TE 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D on M iguel S e b  a s t á  
Cerdá.

O bjeto : A m pliación de almazara.
Em plazam iento: Sella.
M aquinaria y m aterias prim as nacio

nales.
Los industriales que se consideren a fec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
A gronóm ica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones aue esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la  publicación  de 
este anuncio.

Alicante, 1 de diciem bre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala.

4.566-0.

Peticionario: D on José Espí C lim ent.
O b jeto : Am pliación de almazara.
M aquinaria y m aterias prim as nacio

nales.
Los industriales que se consideren a fec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronóm ica (Teniente Alvarez Soto, 1>, 
por triplicado, las alegaciones que esti
m en oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio.

Alicante, 1 de diciem bre de 1954.— El 
Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala.

4.567-0 ,
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J A E N

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario : Don Francisco Aceituno 
Peña.

Objeto de la petición : Am pliación  de 
una alm azara.

Situación de la industria: Aven ida del 
Generalísim o, 5. Frailes.

Producción: 400.000 Kg. anuales.
M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren ¿ tec 
lados por la m isma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip licado 
y debidám ente reintegrados, dentro del 
pia¿o de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronóm ica, situada en la  calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 1 de diciem bre de 1954.— El In 
geniero Jefe (ileg ib le ;.

4.575-0._______________________________________

JE FA TUR AS  P R O V IN C IA L E S  DE  G A NADERIA 

B A R C E L O N A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Petic ionario : Sociedad Productos y Su
ministros Agrícolas, S. A.

Em plazam ien to : Barcelona.
Industria : Fábrica de piensos com 

puestos.
Capacidad de producción: In dustria li

zación de 100.000 k ilos de salvado, 70.000 
¿tilos de maíz, 90.000 kg. de cebada, 30.000 
k ilos de avena, 15.000 kg. de torta  de 
cacahuete, T5.000 kg. de harina de car
ne, 5.000 kg. de harina de huesos. 2.000 
Kilos de aceite de h ígado de bacalao,
2.000 kg. de harina de pescado, 2.000 kg. 
de leche en polvo, 10.000 kg. de a lfa lfa ,
10.000 kg. de germ en de garrofir, 10.000 
kilos de trutó de palm iste, 10.000 kg. de 
bagazo de algodón, 20.000 kg. de produc
tos varios.

M aqu inaria : Nacional.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de d iez dias puedan presen
tarse en esta Jefatura P rovinc ia l de G a 
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
le í cero) las reclamaciones, suscritas por 
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Barcelona, 27 de noviem bre de 1954.—  
,E1 Inspector V eterinario  Jefe, A. Pu íg- 
dóllers.

4.569-0.

Petic ionario : Za laca ín  \y M anent, S. A.
Em plazam iento: Barcelona.
Industria : Fáorica  de tr ip e r ía s ' para 

emuinidos.
Capacidad de producción: T r ip a  de va

cuno y buey. 1.000 m adejas: tr ipa  de cor
dero. 2.000 madejas; tripa de cerdo, 1.000 
madejas.

M aqu inaria : N inguna.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días' puedan presen
tarse en esta Jefa tu ra P rovincia l de G a 
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero) las reclamaciones, suscritas por 
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Barcelona. 27 de noviem bre de 1954.— 
El Inspector Veterinario  Jefe, A. Puig- 
dollers.

4.568-0.

SERVI CI OS  P RO V IN CI A LE S  
D E G A N A D E R I A

T A R R A G O N A  

N ueva I nd ustria

Petic ionario : Don José Casas R od rí
guez.

Em plazam iento: Reus.

í Industria : E laboración de p i e n s o s  
: compuestos.
’ M aquinaria y m aterias primas: Nacio-
,• nales.

.Lo que se hace público a fin de que 
j en el plazo de diez dias pueaan presen

tarse en este Servicio Provincia l de Ga- 
i nadería (ram bla del Generalísim o, nu- 
! mero 5>. las reclamaciones, suscritas por 

cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Tarragona. 27 de noviem bre de 1954.— 
El Jefe del Servicio, J. A. Romagosa.

4.580-1-0.

Peticionario : Don Juan Cartañá Co- 
lom.

Em plazam iento: Valls
Industria : E laboración de piensos com

puestos
M aqu inaria y m aterias prim as: Nacio

nales.
Lo  que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez dias puedan presen
tarse en este Servicio P rovin c ia l de G a
nadería < rambla del Generalísim o, nu
mero 5) las reclam aciones suscritas, por 
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Tarragona, 27 de noviem bre de 1954.— 
El Jefe  del Servicio, J. A. Rom agosa.

4.530-2-0.

Z A M O R A  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don Baltasar M ora le jo
Herrero.

G o jeto  de la industria: Fabricación de 
embutidos.

E m plazam iento: A lm eida  de Sayago. 
C arretera de Ledesma.

M aqu inaria y primeras m aterias: N a 
cionales.

Se hace pública esta petición durante 
un plazo de diez días hábiles, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo noveno de 
la Orden del M in isterio de Agricu ltu ra  
de 15 de ju lio  de 1952.

Zam ora, 2 de diciem bre de 1954.— El 
J e fe  provincial del Servicio ' (ileg ib le ).

4.587-0.

DIP UT A CI ONE S  PRO V IN CI A LE S

A L B A C E T E

Esta Excma. D iputación, en sesión del 
d ía 29 de noviem bre último, acordó 
anunciar concurso para proveer el car
go de Recaudador de contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zona de 
H eilin , con arreglo a las siguientes ba
ses :

1.a Esta Zona se reserva a funciona
rios provinciales, conform e al turno es
tablecido en el artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación.

2.a Al c o n c u r s o  podrán acudir: 
A ) Los funcionarios provinciales que 
cuenten más de cuatro años de servicios 
a la  D iputación. B ) Los funcionarios de 
H acienda que sean o hubieran sido R e
caudadores en propiedad; los que estén 
en posesión del certificado de aptitud 
para el cargo y los que cuenten más de 
cuatro años de servicios. C ) Los españo
les mayores de edad, varones, con ple
nitud de derechos.

3.a La  Corporación podrá proveer la 
Zona entre las personas com prendidas 
en el grupo B> sólo en el caso de que 
no existieran concursantes del grupo A ),  
y entre los del grupo C ), si no hubiera 
solicitantes de los dos grupos anteriores.

4.a E n . la resolución del concurso se 
tendrá en cuenta:

a ) Entre funcionarios de la D ipu
tación. la m ayor categoría y clase del 
funcionario, el m ayor tiem po de servi
cios a la Corporación: haber desempe
ñado cargos de naturaleza igual o sim i

lar al que se tra ía  de proveer, y la me
nor edad.

1)> Entre funcionarios de Hacienda, 
la prelacion de méritos establecida en la 
norma segunda del articulo 27 del Es
tatuto de Recaudación, dentro de cada 
uno de los grupos indicados por su or
den en el párra fo tercero. Los funcio
narios que hubieran desempeñado la ins
pección de Zonas recaudatorias deberán 
acreditarlo presentando el oportuno cer
tificado expedido por la Tesorería  de 
Hacienda. Esta circunstancia se estim a
rá como m érito importante.

c ) Entre los com prendidos en el 
apartado C ) de la base segunda se re
solverá discrecionalmente.

5 .1 Las solicitudes para tom ar parle  
en este concurso se presentarán en la  
Secretaria de la Diputación, R egistro  
General, durante las horas de oficina, 
dentro de los vein te días hábiles siguien
tes a la publicación del presente concur
so en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
TAD O .

Los concursantes unirán a su instan
cia:

a) Si están comprendidos en el gru-_ 
po A ) de la citada base segunda, certi
ficación en la que conste su condición 
de funcionario provincial, categoría, an 
tigüedad y carecer de nota desfavorable 
en su expediente personal.

b) Los que pertenezcan al grupo B> 
de la repetida base segunda, si se tra ta  
de funcionarios Recaudadores, certifica
ción de la Tesorería  de H acienda acVe- 
d ita tiva  de que reúnen cada una de las 
condiciones exigidas en la norma segun
da del artículo 26 del Estatuto, ajusta
da al modelo oficial número uno y la 
re ferente al prom edio del cargo líquido 
de la Zona que desempeñen correspon
diente al bienio de 1952-53. determ inado 
en la forma nue establece, el artículo 22. 
Los ex Recaudadores deberán justificar 
las expresadas condiciones con re feren 
cia. en cuanto a las de gestión, al ú lti
mo bienio en que hubieren e jercido el 
cargo. Si se trata  de funcionarios no R e
caudadores. unirán el certificado de ap
titud. en su caso, y la hoja  de servicios 
sin calificar, con la conform idad del 
Jefe de la oficina en que preste sus ser
vicios.

c> Si se tra ta  de aspirantes com pren
didos en el grupo C ) de la mencionada 
base segunda, certificación de nacim ien
to legalizada en su caso, certificación de 
buena conducta, certificación de adhe
sión al G lorioso M ovim ien to Nacional y 
certificación de no padecer enferm edad 
contagiosa ni tener defecto  físico nue le 
im posib ilite o dificu lte el ejerc ic io  del 
cargo.

Todos los concurstantes podrán, ade
más, acom pañar cuantos documentos 
justifiquen alguna circunstancia que les 
convenga hacer constar.

T erm inado el plazo de presentación 
de solicitudes, será resuelto el concurso 
por la ' Corporación dentro del plazo le
gal mente previsto.

6.1 Los prem ios de recaudación serán 
los siguientes: Período voluntario, el 1.50 
por 100 de lo recaudado. Por la acción ele- 
cutíva tendrá derecho a las dietas seña
ladas en las disposiciones vigentes v al 
reintegro de las costas y de los gastos 
ocasionados en el procedim iento de apre
mio. En cuanto a los recargos, el Recau
dador percibirá el 50 por 100 de la parti
cipación de esta Excma. Diputación.

7.a Todos los gastos de personal, mate- 
r ia l^ext elisión de recibos, locomoción, lo
cal. impuestos y en general cuantos ten 
gan su origen en necesidades de la fun
ción recaudatoria, serán de cuenta del 
Recaudador

8 • Si se concertara por la D iputación 
algún seguro colectivo contra atraco, 
robo o de cualouier otro carácter en ga 
rantía del servicio, serán de cuenta del 
Recaudador la parte proporcional corres-
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pondiente al cargo anual de valores en 
la Zona.

9.a Antes de tomar posesión del cargo 
de Recaudador habrá de constituir una 
fianza equivalente al 10 por 100 del car
go medio liquido de la Zona. Dicha fian
za. que importa 780.532 pesetas, deberá 
constituirse dentro de los dos meses si
guientes al día de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Oficial» de. 
esta provincia, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, en la Depositaría 
de Ut Diputación.

10. La fianza constituida por el Re
caudador podrá ser utilizada por la 
Diputación para la prestación de la ga
ran tía que tiene constituida a favor de 
la  Dirección General del Tesoro, sin que 
ello sea obstáculo para su devolución al 
Recaudador, cuando proceda, mediante 
la oportuna sustitución.

11. Los derechos y obligaciones’del que 
resulte nombrado serán ajustados a los 
preceptos establecidos en el Estatuto de 
Recaudación, de 29 de diciembre de 1943, 
acuerdos de la Diputación y a cuantas 
disposiciones relacionadas con el servicio 
puedan dictarse en lo sucesivo por el Es
tado o la Corporación, siendo el nombra
miento por tiempo iridifinido, salvo sepa
ración en los casos establecidos en los 
citados preceptos y disposiciones.

Los derechos y obligaciones derivados 
del cargo empezarán a computarse a par
tir  de la fecha de toma de posesión.

El nombramiento, caso de no perte
necer a la Corporación, no tendrá ca
rácter de funcionario provincial y, per 
tanto, ningún derecho de los que a és
tos corresponda.

Si cesara la Diputación en el Servicio 
recaudatorio, cesará igualmente el Re
caudador en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna.

Caso de cubrirse el concurso por fun
cionario provincial, le será de aplicación 
lo dispuesto en el apartado sexto del sr- 
tículo 32 del Estatuto de Recaudación, en
tendiéndose ampliado el contenido de ía 
primera parte de su párrafo segundo para 
el caso de cesar por supresión del Servi
cio recaudatorio a cargo de la Diputación.

12. La tom a de posesión del designa
do Recaudador tendrá lugar el día 1 de 
julio de 1955, o antes de este día, en la 
fecha que acuerde la Presidencia ñor es
timarlo conveniente para el Servicio.

13. Cuando el Recaudador dé lugar 
por actos propios o del personal a sus 
órdenes a la infracción de la póliza con
tra  atraco y robo, responderá con la 
fianza del siniestro que se haya produ
cido.

14. La Diputación, en ningún caso de
volverá la fianza depositada por el Re
caudador ni considerará caducados los 
efectos de ésta, en cualquiera de sus for
mas, hasta tanto, que se haga declara
ción expresa de que el Recaudador esíá 
exento de, toda responsabilidad, previo 
infórme acerca del particular de las co
rrespondientes oficinas de los Servicios 
provinciales y dé la Hacienda publica, 
Biendo de cuenta del Recaudador los gas
tos que se originen por tal concepto has
ta  que se verifioue aquella devolución.

15. El Recaudador responderá perso
nalmente ante la Diputación, mediante 
las garantías establecidas, del perjuicio 
de valores que se declare ^por la Hacien
da pública en su Zona según las dispo
siciones del vigente Estatuto de Recau
dación.

16. Sobre los valores perjudicados se 
aplicará el siguiente 'régimen:

a) Se abrirá cuenta al Recaudador en 
la  que se cargarán los importes perjudi
cados.

b) El Recaudador se responsabilizará 
en la reducción de dicho adeudo en las 
siguientes condiciones: Al vencer el pri
mer semestre, el 22 por 100: al vtnceT 
el segundo, el 42 por 100; al vencer el

tercero, el 60 por 100; al vencer el cuar
to, el 76 por 100; al vencer el quinto, el 
90 por 100, y al vencer el sexto, el 100
por 100. i

o  Por la parte ' no reducida en los 
respectivos semestres, según el apartado 
anterior, se le adeudará a deducir cié las 
percepciones, o en su defecto, a cargo de 
la fianza, el 0.50 por 100, en el primer 
semestre; el 1 por 100, en el segunde; 

e l  1,50 por 100, en el tercero; el 2 por 100, 
en el cuarto; el 2.50 por 100, en el quin
to. y el 3 por 100, en el sexto.

d) El Recaudador nombrado, cual
quiera que sea la fecha en que se i ose- 
sione del cargo, responderá en la fonna 
expuesta en esta base de las diferencias 
de porcentajes ele los semestres que res
ten hasta compltar el período preventi
vo. en cuanto a los valores perjudicados 
actualmente o que queden en este esta
do de perjuicio después de su toma de 
posesión.

17. El Recaudador vendrá obligado, si 
así conviene a los intereses de la Dipu
tación. y previa conformidad de la De
legación de Hacienda, no sólo a la co
branza de las contribuciones e impues
tos del Estado, sino también a la de los 
arbitrios e impuestos propios de la Dipu
tación, y la de aquellos que la misma pue
da concertar con otros Organismos, no 
pudiendo por sí concertar con tercera 
persona ninguna gestión cobratoria dis
tin ta  de la derivada de este concurso o 
de las que pudiera verificar si la Corpo
ración hiciera uso de la facultad que le 
confiere esta base, en cuyo caso se de
term inaran las condiciones económico-ad
ministrativas en que se efectuará el ser
vicio recaudatorio de que se trate.

18. La Diputación ^se reserva la facul
tad de modificar las" condiciones de ca- 
íácter económico contenidas en estas ba
ses, al término de cada ejercicio recau
datorio, nue a estos stílos efectos dará co
mienzo el día primero de abril de cada 
año y term inará el 31' de marzo siguiente, 
si bien previniendo la modificación al Re
caudador con un mes de antelación, por 
lo menos, dentro de cuyo plazo deberá 
decibiv si le interesa proseguir en el ejer
cicio del cargo.

19. Para todo lo no previsto en las ba
ses de este concurso, se estará a lo dis
puesto en la Orden de concesión del Ser
vicio a la Di nutación;. Estatuto de Re
caudación y demás disposiciones concor
dantes.

Albacete, 1 de diciembre de 1954.—El 
Presidente, Herminio Picazo.

4.221-0.

GUADALAJARA- 
S u b a s t a  p a r a  i .a a d q u is i c ió n  de v ív e r e s

Y COMBUSTIBLES

Se anuncia subasta para la contrata
ción del suministro de víveres y combus
tibles con destino a los Establecimientos 
de Beneficencia Provincial, durante e l' 
año 1955, cuyo importe total asciende a 
1.192.604 pesetas.-
. Los géneros objeto de la subasta! son: 
aceite, arroz, azúcar, bacalao, café, car
nes. condimento, conservas, chocolate, 
escabeches, garbanzos, harina de trigo, 
higos secos, huevos, jabón, judías, malta- 
achicoria. pasta de sopa, patatas, pimen
tón. sal. tocino, carbón mineral del Norte 
y de Puertollano y leñas.

El pliego de condiciones económico- 
adm inistrativas se publican en el «Boletín 
Oficial» de la provinciá, correspondiente 
al día 7 de diciembre actual.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría General de la Corporación. 
Negociado de Beneficencia, hasta el día
20 de diciembre, a las trece horas, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día
21 del mismo mes. a las trece horas, en el 
Palacio Provincial.

Guadalajara, 4 de diciembre de 1954.— 
El Presidente, Felipe Solano Antelo.

4.224—0 . *

RED NACIONAL 
DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 26 de octubre próximo pasado, se 

! publicó un aviso anunciando la admisión 
| de ofertas para la adquisición, dentro 
I del Plan de Ayuda Económica a España, 
j de las mercancías siguientes: 
j 8-D. I. — Máquinas-herramientas para . 

la conservación de locomotoras Diesel 
eléctricas.

Número de la autorización de compra: 
52-780-00-4265.

Número de la subautorización: 4265-1.
Como por la Dirección General de Co

operación Económica se ha comunicado, 
con fecha 4 del corriente, a esta Red Na
cional la necesidad de reagrupar las mer
cancías comprendidas en dicha autoriza
ción. de acuerdo con el Código de Mer
cancías de la M. S. A. y el Reglamento 
número uno de la F. O. A., se ha acor
dado suspender la admisión de ofertas 
mencionada y devolver las recibidas has
ta  que. una vez realizado dicho reagru- 
pamiento. sea de nuevo anunciado opor
tunamente.

Madrid, 6 de diciembre de 1954.
4.611-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DEL COMERCIO

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de los resguardos de depósito siguientes:

Números: 146045, de 4 acciones Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza; 146767, de 
4 acciones Eléctricas Reunidas de Zara
goza; 161265, de cuatro acciones Elécticas 
Reunidas de Zaragoza; 50641, de 100 ac
ciones La Argentífera de Córdoba; 7U29, 
de 40 acciones S. A. Tubos Forjados; 
120296, de 40 acciones S. A. Tubos For
jados; 123839, de 80 acciones S. A. Tubos 
Forjados; 124948, de 40 acciones S. A. Tu
bos Forjados, y 175537, de 25 acciones 
S. A. Tubos Forjados, serie C, se anuncia 
por única vez a fin de que si no se presen
ta ra  reclamación dentro del plazo de 
trein ta  días, contados desde la fecha, se 
expedirán duplicados de dichos resguar
dos, considerándose anulados los primi
tivos y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.
k Bilbao, 2 de diciembre de 1954.—El 
Apoderado, en funciones de Secretario, 
Francisco de Ariceta.

10.710—P.

C A S A  G A R G A L L O ,  S. A ,  

Construcciones

MADRID

A V I S O

Se pone en conocimiento de cuantas 
personas o entidades mantienen relación 
con la Compañía mercantil de responsa
bilidad limitada, domiciliada en esta ca
pital. «Eguiguren, Ruipérez y Compañía, 
Sociedad Limitada» (Empresa Leonesa de 
Espectáculos), constituida en escritura de 
29 de octubre de 1939. inscrita en el Re
gistro Mercantil de esta provincia, y cuyo 
capital social es de 5.000.000 de pesetas, 
que la Jun ta  de Socios de la misma, ce
lebrada, con carácter extraordinario, el 
día de la fecha, ha acordado por unani- 
midao transform arla eri Sociedad anóni
ma. que seguirá girando en esta plaza 
bajo la denominación de «Empresa Leo
nesa de Espectáculos, S. A.» (E. L. D. E.).

La referida transformación no aum enta 
* ni disminuye el capital social, ni modifi-
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za tampoco la personalidad Jurídica de 
la  Compañía, que subsistirá in tegram en
te, perm aneciendo igualm ente ina ltera
bles cuantas obligaciones tiene la Socie
dad contraídas hasta el d ía de hoy.

León, 6 de diciem bre de 1954.— El Ge- i  

rente, A lfonso Eguiguren Iturrioz. ;
10.724.-P. 1.a 9-12-1954 '

B A S IL IO  R ED O N D O  Y  C O M P A Ñ IA , 
SO C IE D A D  A N O N IM A

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Adm in istración  y de acuerdo con el a r
tícu lo  undécimo de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general extraord ina
r ia  de accionistas de la Sociedad «B as ilio  
Redondo y Compañía. S. A .», para delibe
rar y  resolver acerca de la propuesta de 
elevación del capital social hasta la c i
f ra  de d iez m illones de pesetas.

L a  Junta se convoca, en prim era con
vocatoria, para el d ía 28 del mes de d i
ciem bre de 1954. a las dieciséis horas, en 
el dom icilio  social, paseo de Canalejas, 
número 13, Salamanca, y en segunda con. 
vocatoria, el d ía 29 del m ismo mes, a las 
dieciséis horas, en el m ismo dom icilio  so
cial.

Salamanca, 27 de noviem bre de 1954.—  
E l Presidente del Consejo, Juan Redondo 
M un ido.

10.712-P.

A D M IN IS T R A D O R A  DE IN V E R S IO N E S , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Adm in istración  y de acuerdo con el a r
tícu lo undécimo de los Estatutos socia
les, se convoca a  Junta general extraor
d inaria  de accionistas de la  Sociedad «A d 
m in istradora de Inversiones, S. A .», para 
deliberar y resolver acerca de la  propues
ta  de elevación del cap ita l socia l hasta 
la  c ifra  de d iez m illones de pesetas.

L a  Junta se convoca, en p rim era con
vocatoria, para el d ía 28 d? d iciem bre de 
1954, a las d ieciocho horas, en el dom ici
lio  social, y en segunda convocatoria, el 
d ía 29 del m ismo mes,, a las d ieciocho h o
ras, en el m ismo dom icilio  social, paseo 
de Canalejas, número 13, Salamanca.

Salamanca, 27 de noviem bre de 1954.—  
E l presidente del Consejo, An ton io  R e 
dondo M un ido .

10.713-P.

R IO -C E R A M IC A  DE A L C A L A , S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta genefa l extraord inaria , que se ce
lebrará en el dom icilio  social. Peligros, 
núm ero 9. cuarto izquierda, M adrid, en 
prim era convocatoria, el d ía 10 de enero 
de 1955, a las siete de la tarde, o en se
gunda convocatoria, el d ía siguiente. 11 
de enero, a igual hora y  en el m ismo 
local.

El objeto  de la  reunión es el de estu
d iar la posible m odificación del artícu lo 
noveno de los Estatutos sociales, que en 
la  actualidad condiciona los derechos del 
accion ista ' para d isponer librem ente de 
sus acciones.

M adrid. 2 dp d iciem bre de 1954.— El Se
cretario  del Consejo de Adm lnistracióri 
(ile e ib leh

10.733-P.

A L T O S  H O R N O S  DE V IZ C A Y A

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Adm in istración  de esta 
Sociedad ha acordado pedir a los posee
dores de las acciones de esta Sociedad 
números 1.000.001 al 1.500 000, el pago de 
un cuarto y ú ltim o d ividendo pasivo de 
25 por 100, o sea 125 pesetas por acción.

El pago de este d ividendo se efectuará 
entre los días 22 al 30 del corriente mes

de diciembre, en Bilbao, en los Bancos 
de B ilbao y V izcaya, y en M adrid, en el 
Banco Urquijo y en las Sucursales de los 
Bancos de B ilbao y Vizcaya, m ediante 
la presentación de los resguardos provi- j  
sionales correspondientes, que serán can- I 
jeados por los títulos defin itivos de di- ¡ 
chas acciones.

Bilbao. 2 de d iciem bre de 1954.— El Se
cretario  del Consejo de Adm inistración, 
Juan M aría  de G oyarrola.

10.714-P.

A L T O S  H O R N O S  DE V IZ C A Y A

Desde el d ía 22 de d iciem bre corriente, 
y por los Bancos de B ilbao y V izcaya, de 
esta plaza, y en M adrid, por el Banco 
Urquijo y por las Sucursales de los B an
cos dé B ilbao y V izcaya, se pagará, con
tra  cupón número 67, a las acciones nú
meros 1 al 1.000.000, y contra los resguar
dos provisionales, a las números 1.000.001 
al 1.500.000, el d ividendo activo  respectivo 
que el Consejo de esta Sociedad ha acor
dado repartir, con cargo a  los beneficios 
del ejercicio de 1954.

Bilbao, 2 de 'diciembre de 1954.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Juan M aría  de G oyarrola.

1 0 '7 1 5 “P * _ _ _ _ _ _ _ _
N IT R A T O S  DE C A S T IL L A , S. A* 

(N IC A S )

D iv id e n d o  p a s iv o

E l Consejo de Adm inistración de .esta 
Empresa, en uso de las atribuciones’ que 
le están conferidas, ha acordado solic itar 
de los accionistas poseedores de las accio
nes parcialm ente liberadas, actualm ente 
en 'c ircu lac ión , serie A, color rojo, núme
ros 269.146/300.000. y s trie  B, color b lan
co, números 300.001/333.325, un cuarto y 
ú ltim o dividendo pasivo del 25 por 100 
del im porte nom inal de los títulos, o sea 
125 pesetas por acción. El pago del c i
tado d ividendo pasivo se deberá realizar 
en las Centrales y Sucursales de los Ban
cos B ilbao y  de V izcaya, entre los días 15 
al 31 del presente mes de d iciem bre de 
1954, m ediante el estam pillado y entrega 
de los extractos provisionales y retirada 
de los títulos definitivos.

Bilbao, 4 de diciem bre de 1954.— El P re 
sidente, Julio de Arteche (Conde de Ar- 
teche).

10.720-P.

V IT Ó R IA N A  DE E L E C T R IC ID A D , S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en V itoria , en 
prim era convocatoria, a las doce horas 
del d ía  30 de diciem bre en curso, en el 
dom icilio  social (Cercas Bajas, 19), para 
deliberar y  resolver, con adopción de los 
acuerdos que procedan, sobre los asuntos

• comprendidos en el siguiente O rden del 
d ía:

1.° Anulación de las ciento cincuenta 
y  dos acciones en cartera, serie A, núme
ros 7.833 al 7.984.

2.° Am pliación  del capital social v  des
embolso de los títulos correspondientes, 
m ediante aportación de instalaciones.

3.° M odificación  del artículo quinto de 
los Estatutos sociales.

D e no poderse constitu ir válidam ente 
la Junta en prim era convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el m ismo local, 
a las doce horas del d ía 31 de igual mes 
de diciembre.

Podrán  asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten  la propiedad o repre
sentación de m il pesetas nom inales en 
acciones, sin distinción de series, antes 
del d ía 25 del re ferido  mes de diciembre, 
en las oficinas de la  Sociedad y  en las 
Centrales v  Sucursales de los Bancos de 
B ilbao v  V izcaya, donde le será fa c ili
tada lá ta rje ta  de asistencia.

L a  M em oria e in form e técnico previs
tos en el artículo 90. en su relación con 
el 16. de la Ley de 17 de ju lio  de 1951, 
estarán a disposición de los señores ac
cionistas desde el día 14 del actual, en 
el dom icilio  social.

V itoria . 4 de diciem bre de 1954. —  El 
Conseio de Adm inistración.

10.723-P.

S O C IE D AD  A N O N IM A  DE P E IN A JE  
i: H IL A T U R A  DE L A N A  

S. A. P. II. I. L.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
d inaria que tendrá lugar en el local so
cial, M iguel M oya, 6, el próxim o día 29, 
a las doce horas, en prim era convocato
ria, y. en su caso, al siguiente dia, a la  
m isma hora, en segunda convocatoria, 
para som eter a sil aprobación una propo
sición de aum ento de capital social, re
form a del correspondiente artículo de los 
Estatutos, si así se acuerda, y demás asun
tos que fueren procedentes.

M adrid, 6 de diciem bre de 1954.—  E l 
Presidente.

10.721-P.
-  - - -• -  ■ • -

P R O D U C TO S  DE C A R N E , S. A.

De conform idad- con los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la  Junta general 
ord inaria que, para aprobar la M em oria 
y el balance del e jerc ic io  cerrado en 31 
de octubre del corriente año, se celebra
rá el d ía vein tiocho de diciem bre actual, 
a las once de la m añana, en el despacho 
del Presidente, don Pedro V ile lla  M acava, 
en la ealle de la  D iputación, número 305, 
p rim ero segunda, de esta ciudad.

Barcelona, 6 de diciem bre de 1954.—L a  
Gerencia. 10.722-P.

S O C IE D A D  E S P A Ñ O LA  
DE C O N S T R U C C IO N  N A V A L

Desde prim ero de enero próxim o se pa
gará el cupón número 18 de las O bliga
ciones, em isión prim ero de ju lio  de 1950.

Tam bién  desde dicho d ía se pagará el 
capital correspondiente a las O b ligacio
nes am ortizadas en el sorteo celebrado al 
efecto, cuya num eración es la  siguiente:

12.001 a 12.100 62.401 a 62.500
20.001 a 20.100 99.301 a 99.400
22.701 a 22.800 120.401 a 120.500
26.501 a 26.600 129.101 a 129.200
26.801 a 26.900 132.501 a 132.600
27.101 a 27.200 137.101 a 137.200

L 03 anteriores pagos se efectuarán en 
los establecim ientos siguientes: Banco de 
Aragón. Banco de Biibao, Banco Central, 
Banco H ispano Am ericano. Banco Ibérico. 
Banco M ercan til e Industria l, Banco de 
Santander y Banco Urquijo. y en sus 
filiales, sucursales y agencias.

M adrid. 7 de d iciem bre de 1954— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
J. de Aym erich.

10.728-P.

C A L C E T E R IA  IB E R IC A , S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraord inaria de dicha 
entidad, que se celebrará en el dom icilio  
legal de la misma, avenida del Hospital 
C ivil, hoy del D octor Gálvez. número 1, 
de esta entidad, el d ía 29 del corriente 
mes, a las dieciséis horas, en prim era 
convocatoria, y al siguiente dia. 30 del 
actual, si precisare, a idéntica hora, para 
estudiar la  procedencia de disolución de 
la  Sociedad y adoptar, en su caso, los 
acuerdos procedentes, de conform idad con 
los Estatutos .sociales y las disposiciones 
legales vigentes en la materia.

M álaga. 2 de diciem bre de 1954. E l 
Copselo de Adm inistración.

10.729-P.
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ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE p r i m e r a  i n s t a n c i a  

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Don José Luis Ponce de León y Belloso. 
Juez  de P r im era  I n s ta n c ia  n úm ero  ocho 
de esta capital.
Por  el presente ,  y a v ir tud  de lo aco r

dado en los au tos  que a n te  el expresado 
ju z g a d o  de mi cargo se t r a m i ta n ,  a  in s
tan c ia  del P ro c u rad o r  don B e n ja m ín  V a
lles, por el p roced im ien to  especial del a r 
t iculo 131 de la Ley H ipo tecar ia ,  en  n o m 
bre de don José  C onde  Rodríguez, con- 
t ra don José  Rodríguez Barruz,  p a ra  la 
e fectividad de un  p rés tam o, in tereses  y 
costas, se a n u n c ia  la v en ta  en  pública  
subasta ,  por te rcera  vez, de la finca h i 
po tecada  en g a r a n t í a  del m ism o y cuya 
descripción es la sigu ien te :

« U r b a n a —Dos casas de tres  p ’a n ta s  ca
da una, d is t r ibu idas  ig u a lm en te  c ad a  u n a  
en seis viviendas, co n s tan d o  c ad a  \uvienda 
de dos alcobas, comedor,  cocina y u  trete ,  
s i tu ad a s  en té rm in o  m unic ipa l  de Valle- I 
cas. en tre  los cam inos de los Yeseros y | 
Pa lom eras  Bajas,  y su calle del C a p i tá n  ¡ 
Haya, sin n ú m ero  de gobierno, hoy cin- ' 
cu en ta  y ocho. Mide el solar  sobre el que ¡ 
e s tán  edificadas u n a  superficie de dos
c ientos c u a r e n ta  y nueve m etros  n o ven ta  
y nueve c en t ím e tro s  cuadrados ,  equ iva
lentes  a  t res  mil doscientos d iecinueve 
pies o c h en ta  y seis cen tés im as  de pie c u a 
drados,  de los que ocupa  lo edif icado dos
cientos t res  m etros  sesenta  y t res  decí
m etros  cuadrados,  e s tan d o  el resto  de su 
superficie  de s t inado  a pa tio  o so lar  al 
fondo de la edificación. Y l inda :  al Este  
o frente ,  en línea  de trece  m etros  sesen
ta  cen t im e tra s ,  con la calle de su s i tu a 
ción: Norte  o d e rec h a  y S u r  o izquierda, 
en igual l ínea de d iecinueve metros,  con 
pa rce las  le t ras  O. B. N y P. prop iedad  de 
don Casim iro  Miguel G a rc ía  y don F r a n 
cisco G a rc ía  Rodríguez,  y Oeste  o fondo, 
en l ínea  de doce m etros  o c h en ta  ' e n f i -  
metros.  con p a rce la  le t ra  M, tam b ién  ríe 
e s ta  procedencia.»

P a ra  la celebración del rem ate ,  que t e n -  
drá  lugar  en la Sa la  Audiencia  de es*e 
Juzgado, sito en la calle del G en era l  C as
taños.  nú m ero  uno. p r im e ra  p lan ta ,  m a n  > 
derecha,  se h a  seña lado  el d ía  siete  ce  
pnero próximo, a  las once y m ed ia  ce  
su m añ a n a ,  fi jándose como condiciones 
las. siguientes:

P rim era .  La in d ic a d a  finca sale a la 
v e n ta  sin su jeción á tipo, y p a ra  t o m a r  
p a r te  en el r e m a te  d e b erán  los lic itado- 
res consignar  p rev iam en te  en la m esa  
del Ju zg ad o  o en el estab lec im ien to  p ú 
blico ‘d es t in ad o  al afecto,  el diez por c ien
to en efectivo de la c a n t id ad  de c iento  
cinco mil pese tas  que sirvió de t ipo p a ra  
la  segunda  subasta ,  o sea la  su m a  de • 
diez mil q u in ien tas  pesetas.

Segunda. P o d rá  h ace rse  el re m a te  a  
cal idad de ceder a un  tercero.

Tercera .  ‘ Los a u to s  y la certificación 
del Regis tro  a que se refiere la reg la  
c u a r ta  del a rt ícu lo  c iento  t r e in t a  y uno  
de la Ley Hipo tecar ia ,  e s ta r á n  de m a n i 
fiesto en la S e c re ta r ía  del Juzgado,  e n 
tend iéndose  que todo l ic i tador  ace p ta  co
m o b a s ta n te  la t i tu lac ión.

C uar ta .  Las cargas  y g rav ám en es  a n 
ter io res  y los p re fe re n te s—si los hu b ie 
re —al crédito  del actor,  c o n t in u a rá n  su b 
sistentes.  e n tend iéndose  que el r e m a ta n te  
los acep ta  y queda  subrogado  en la' res
ponsab ilidad  de los mismos, sin d e s t in a r 
se a su extinc ión el precio del remate .

Q uin ta .  Que  si la p o s tu ra  fuese  in fe 
r io r  al tipo de la s e g u n d a  subasta ,  con

suspensión de la aprobac ión  del rem ate ,  
se cum plirá  lo dispuesto  en la regla  d uo
décima del a r tícu lo  c iento  t r e in ta  y uno 
de la m enc io n ad a  Ley.

Y p a ra  su inserción en el B OLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO, con veinte chas 
hábiles de ante lac ión ,  c uando  menos, al 
seña lado  para  la subasta ,  se expide el 
p resen te  en M adrid  a t r e in t a  de nov iem 
bre de mil novecientos c in cu en ta  y c u a 
tro .— Ei Juez. José Luis Ponee de León.— 
El Secretario ,  José  Torres.

10.732-A. J.

Don J u a n  H e r re ra  Reyes, Juez  de P r i 
m era  In s t a n c i a  nú m ero  siete  de e s ta
capital .

Hago saber:  Que en este Ju zg ad o  se 
s iguen a u to s  de juicio e jecutivo a  i n s t a n 

cia del P ro c u rad o r  don J u a n  co r t i jo  L.ó- 
pez-Villamil,  en nom bre  del B anco  de 
Bilbao, c o n tr a  doña  C a rm e n  Torr i jo s  
M a r t ín  de la  Leona, v iuda  de don José  
A. Mateos, sobre reclam ación  de c a n t i 
dad, in te reses  y costas, en cuyos autos,  
por prov idencia  de es ta  fecha,  se h a  aco r
dado  saca r  a la v en ta  en pública  su b as
ta, por té rm in o  de vein te  d ías  y precio 
de tasac ión,  la f inca  e m b a rg ad a  a  expre 
s a d a  d e m a n d a d a  en dichos au to s  si
guiente:.

« U rbaná .—C asa-bodega en la c iudad de 
M a n z an a re s  y ru calle de la Soledad, n ú 
m ero  once duplicado  an tig u o  y nueve 
m oderno,  ocupa u n a  superficie de mil dos
cientos m etros  cuadrados ,  y l inda :  por 
la d e rech a  e n tran d o ,  casa  de Rooue Mae- 
so: izquierda, o t r a  de d o ñ a  C a rm e n  T o 
rr i jo s  M ar t ín ,  v espalda,  casas  de la calle 
de Cabril las ,  de C a ta l in a  y Alfonsa G ó 
mez P a rd o  y de J u a n  G ra n ad o s ;  consta  
la casa-hab itac ión  de d i fe ren te s  h a b i t a 
ciones y dependencias ,  corral,  pozo, po r
che p o r ta d a  v la bodega, con ja ra iz ,  pozo 
de orujos, etc., etc.»

P a r a  cuyo r e m a te  se h a  seña lado  el 
d ía  quince de  enero  próximo, a  las once 
horas,  en la S a la  Audiencia  de este J u z 
gado. si to en  la  calle  del G en era l  C as
taños ,  n ú m ero  uno. p r im e r  piso, y la del 
Ju zg ad o  de igual clase de M anzanares ,  
bajo las condiciones s iguientes:

Que  servirá de t ipo  p a r a  d icha  subas
ta  el de dosc ien tas  o ch en ta  y t re s  mil 
t r e in t a  y c u a t ro  pese tas  con ve in t ic inco  
céntimos,  en  oue h a  sido ta s ad a  d ich a  
finca, no adm it ién d o se  p o s tu ra s  que no 
c u b ran  las dos te rc e ra s  p a r te s  de  d icho 
tipo: que los l ic i tadores d eberán  consig
n a r  p rev iam en te ,  sobre la mesa del J u z 
gado o estab lec im ien to  público d es t in ad o  
al efecto, el diez por -ciento efectivo de 
dicho tipo, s in  cuyo requis ito  no se rán  
adm it idos :  que la su b as ta  se celebrará,  
doble y s im u ltá n ea m e n te ,  a n te  este  J u z 
gado  y el de igual clase  de M a n zan a res ;  
que si se h ic ie ren  dos pos tu ra s  iguales,  
se a b r i rá  nueva  l icitación e n tr e  los dos 
r e m a ta n te s ;  que los t í tu los  de prop iedad  
de la finca, suplidos por certificación del 
Registro ,  se h a l la n  de m anif ies to  en Se 
cre ta r ía ,  y que los l ic i tadores d eb erán  
co n fo rm arse  -con ellos v no t e n d r á n  de 
recho  a  exigir n in g u n o s  otros,  y que las 
ca rgas  o g ra v ám en e s  a n te r io re s  v los p re 
fe ren tes .  si los hubiere ,  al c rédito  del a c 
tor. c o n t in u a rá n  subsis tentes ,  e n te n d ié n 
dose oue el r e m a ta n t e  los acep ta  y que
da  subrogado  en la  responsab ilidad  ,de  
los mismos, sin d e s t in a rse  a  su extinción 
el precio del rem ate .

Y p a r a  su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, se expide el p re 
sen te  en M adrid  a p r im ero  de d ic iembre  
de mil novecientos c in c u en ta  y cua tro .— 
El Juez, J u a n  H errera .  — El Secretar io ,  
José  M.a López-Orozco.

10.707-A. J.

BARCELONA

E d ic to

En v irtud  de lo dispuesto  por el señor 
Juez  de P r im era  In s ta n c ia  del Juzg ad o  
nu m ero  uno de los de esta ciudad, e n  
los au tos  de p roced im ien to  sum ar io  de la 
Ley Hipotecaria ,  promovidos a n te  es te  
Juzgado  por el P ro c u rad o r  don Jo a q u ín  
Casóla  Cerda, en nom bre  y re p re se n ta 
ción de doña  M ar ía  Luisa Éergnes Soler, 
co n tra  don Jo rge  Bosch Bulbena, por el 
p resen te  se a n u n c ia  la ven ta  en p r im e ra  
pública  subasta .,  por té rm in o  de ve in te  
días  y precio de su avalúo de la f in ca  
s ig u ie n te :

U n a  porción de te r re n o  edif icable en el 
que exis tía  u n a  casa, que a c tu a lm e n te  se 
e s ta  derribando ,  sito en  e s ta  c iudad, 
calle del Consejo  de Ciento,  s e ñ a la d a  de 
n ú m ero  t resc ien tos  sesenta,  que mide c in 
cu en ta  y t res  palm os y nueve decimos de 
an ch o  por n o v e n ta  y dos pa lm os y ocho 
décimos de fondo, ó sean  cinco mil u n  
pa lm os y n o v en ta  y dos cén tim os c u a d r a 
dos de superficie, equiva lentes  a  c ien to  
o ch en ta  y ocho iñetros y diez cen t ím etros ,  
tam b ién  cuadrados.  L in d a n te :  a  Orien te ,  
S u r  y Ponien te ,  con f incas  de clona Jo 
sefa  Sa lvat ,  y por el f ren te ,  Norte. con di
ch a  calle de Consepo de Ciento.

In sc r i ta  en el Regis tro  de la P ro p ied ad  
del D is tr i to  de O rien te ,  de e s ta  c iudad, a l  
tomo 1.466 del archivo, libro 73 de  la  
Sección qu in ta ,  folio 144, f inca  n ú m e ro  
500. inscripc ión 27.

V a lorada  la desc ri ta  porción de t e r r e n o  
a efectos de su b a s ta  en la escultura  de 
const ituc ión  de h ipo teca  en la c a n t id a d  
de se tec ien tas  c in c u en ta  mil  pesetas.

L a  su b a s ta  t e n d r á  lugar  en la S a la  
Audiencia  de este Juzgado, bajos,  a la  
derecha,  p r im er  pa tio  del Palacio  de J u s 
tic ia de esta  c iudad, el d ía  ca to rce  de 
enero  próx im o e n t r a n te  y h o ra  de las  
doce, bajo  las condiciones s iguientes:  ^

P r im era .—Que los au to s  y. c e r t i f ic a 
ción del R egis tro  de la P ro p ied ad  a  que. 
se re fie re  la regla  c u a r t a  del a rt ícu lo  131 
de la v igen te  Ley H ip o teca r ia  e s ta r á n  de 
m an if ies to  en Sec re ta r ía ,  en ten d ién d o se  
que todo  lic i tador  acep ta  como b a s ta n te  
la  t i tu lac ión ,  y que las ca rg a s  o g ra v á 
m enes  an te r io re s  y los p referen tes ,  si las 
hubiere,  al c rédito  del a c to r  c o n t in u a rá n  
subs is ten tes  y que el r e m a ta n te  las 
acepta ,  q u ed an d o  subrogado  en  la  res
ponsab i lidad  de los mismos, súi d e s t in a r 
se a  su extinción el precio del rem ate .

S e g u n d a —Que no  se a d m i t i r á n  p o s tu 
ra s  que sean  in fer io res  al t ipo  de valo
ración, y que • los postores p a ra  t o m a r  
p a r te  en  la su b a s ta  deb erán  c o n s ig n ar  
p rev iam en te  en la  M esa del Juzgado  o 
a c re d i ta r  h aber lo  e fec tuado  en  el E s tab le 
c im ien to  público des t inado  al efecto  u n a  
c a n t id ad  igual, por lo -menos, al diez por 
c iento  efectivo de d icho precio de  v a lo ra 
ción, s in  cuyo requisito  no se á rn  a d m i t i 
dos, devolviéndose acto  seguido el depó
si to a  los postores que no resu l ten  r e m a 
tan te s ,  excepto el que co rresponda  al m e
jo r  postor, que se re se rv a rá  en depósito  
como g a r a n t í a  del c um plim ien to  de su 
obligación y, ei. su caso, como p a r te  del 
precio de  la venta .

T erce ra .—Que los gastos de la subasta ,  
pago de derechos  reales a  la H ac ie n d a  
P ública  y d em ás  in h e re n te s  que hubiere ,  
c o r re rán  a cargo del re m a ta n te .

Barce lona ,  t res  de d ic iem bre  de mil 
novecientos c in c u en ta  y cua tro .—El Secre
tario ,  Fel ipe  O r tuño .

10.684— A. J.

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  c i v il e s

El Ju zg ad o  de In s t ru c c ió n  n ú m e ro  3 
de Biloao d e ja  sin efecto la requ is i to r ia  
r e fe ren te  a  la  pocesada  en  cau sa  9 de 
1952, Consuelo  P in e d a  González.— (6135).


